
NUM. 243. MIÉRCOLES 10 DE OCTUBRE DE 1888.

SVSCRICIÓN FARTICUí.AR¿Oí Leyet y Itt disyotieiontt dei Gobierno ton obliga- 
coriat para* la ^i ^tal de provincia desde gut te publican 
f^ialhunte en el.a, y desde cuatro días después pitra iot 

i^ds irueblot de la misma pronneia. (Lry tik SJ dk No- 
’::;í:sr í ue 1887.)

Rk Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sais mesesi 
It-.W.-Un aPo. 88.

Fdeea DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,-25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 45.

Númure suelto. 38 cAnts. de peseta
SE PCBEiWA Tonos LOS IIÍAS. EXOKPTO LOS OO'ttNRQS

Ltís Leyes, órdenes y anuncios gue te mandm publicar en Í s 

Boletines Oficiales «s Aun de remitir ai Jefe poHUeo re - 
pectivo, por cuyo conducto te pasarán á los editores de l.s 

mencionadoe periódicos. (Okoeneb o a 2 os Abril, de 3 ¥21 
DE OOTCOKE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de KÍnistros, 1

'Oncfa dur dlr 9.)

SS. MM. el Ray y la Reina Regente 
Í^- D- gO y Angueta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante aatnd, ^ 

""ISOBERNOTÍV^
UB LA 

PWiNCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

Núm 1,993.

J^- José de Heredia^ Gobernador civil de 
esta provincia.

■ Hago saber: Que por D. Rafael Bas
tida y Berrea, Conde del Robledo, 
Vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 6 de Octubre da 1888, 
solicitando se le concedan does perte 
nenoias para la mina denominada San 
Jiafœl, de mineral hierro y otros me- 
i-eles, sita en término de Santa Eufe- 
“ia y sitio llamado dal Acebneh e, pro
piedad de D. Antonio Romero, vecino 
de dicho pueblo; que linda; por el Sa- 
Henta, con terreno da Alfonso Ruiz; el 
Mediodía, con el camino de Cabeza del 
Buey; al Poniente, con terreno de Fa
llió del Campo, y al Norte, Loma del 
Priego; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación:

Se tendrá por punto de partida una 
•nisa, fluya fachada principal mira al 
Saliente; desde la mina se medirán 60 
metros ai zafarrancho que se encuen- 
tis al Mediodía de dicho punto de par
tida, donde se colocará la primera es
taca; en dirección de ésta al Saliente, 
aemedirún 400 metros, colocando la se ! 
gunda; desde ésta en dirección Nortese 
medirán 200 metro-*’, colocando la ter- • 
®®ra; desde ésta en dirección al Po- - 
mente se medirán 600 metros, colocan- ? 

0 la cuarta, y desde ésta en dí'"ecoión ■

Sur, se medir in 200 metres, quedando 
así cerrado el perímetro de las doce 
peitenencías solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art/24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello. 

Córdoba 8 de Octubre de 1888.
El Goherdadori 

José ele Heredia.

32 D. Antonio Montero Cuenca.
’ 33 José Humanes Aguilar.
1 34 Francisco Cáceres Romero,

36 José Romero Campos.
36 Franci.seo Jiménez Rivas.
37 Antonio Rivas Chacón.
38 Francisco Pastor Cosano.
39 Juan Serrano Palomero.
40 José Gálvez García.
41 Manuel Cosano Cosano.
42 José Aguilar Gálvez.
43 Antonio González Sánchez.
44 Francisco Bascón Chacón,
45 Juan Rodríguez Migueles.
46 Manuel Martínez González.
47 José María Baena Gálvez.
48 José Prieto Mateo.
49 Marcos Jiménez Tabares.
50 José López González.
61 Antonio Cosano Rodríguez.
5'2 Blas Almeda Torres.
63 José García Serrano.
54 Miguel Cejas Cáceres,
65 Juen Rivas Bascón.
56 Francisco Merino Morón.
67 José Rivas Esojo,
68 Manuel Cosano Mateos.
59 José Arcos Matas.
60 Antonio Pastor Pérez.
61 Fen cisco Tejero Aguilera,
62 Juan Molina Rivas.
63 Franci.-co Romero Berral.
64 José Delgado Gálvez.
66 José Rivas Morón.
66 Antonio Padilla Ruiz.
67 José Cosano Pérez.
68 Domingo Gálvez Cardelosa.
69 Antonio Berral Díaz.
70 José González Sánchez.
71 Miguel Carmona Cantos.
72 Juan Arroyo Luna.
7. 3 Isidoro Cosano Cejas.
74 José Bascón Ramírez.
75 Francisco Ruiz Leiva.
76 Juan Morón Calzado.
77 Manuel Quero Jurado.
78 Antonio Ceja,s Baena.
79 Juan García García.
80 Antonio Almeda Romero.
81 José Rivas Guerra.
82 Antonio Cosano Carmona.

' 88 Juan Graciano Jurado,
84 Esteban Delgado Ruiz,

Elecciones de Diputados provinciales.

ASo DE 18^8.
DISTRITO KLECTOKAL DE LUCENA

TESCIH OOLRQIO DE SANTIAGO

Núm. 1.728.
Lista duplicada de los electores que emit ea 

su voto en el día da la fecha, cuyos nom
bres se inscriben numerá.ndo'los por el or- / 
den con que van votando.

1 D. Juan José Luque Guerrero.
2 Bartolomé Carmona García,
3 Juan A guilera Rey.
4 Isidoro Cabello Carmona.
6 Juan Romero Molina.
6 Pascual Vega de loa Angeles.
7 Antonio Mateo Morón.
8 Francisco Aguilar (Gutiérrez.
9 Zacarías Garcia Ca bello.

JO Antonio Carrilo Múralos.
11 Juan Gutiérrez Be'rral.
12 José Romero Almeda.
13 Francisco Santos Arroyo,
14 José Pérez Aguilar,
15 Pascual Palos Garcia,
16 Juan Humanes Lo^roflo,
17 Antonio Jiménez C^utiérrez.
18 José Baena García '
19 Antonio Rivas PéiVQ,
20 Juan Lozano Cejas ^
21 Francisco Zafra Pe^iómo,
22 Manuel Ruiz Gálveig
23 Juan Cosano Sampefeto.
24 José Cosano Carmonil
26 Cristóbal Baena Cácer S.
26 Gregorio Reyes Porra-s.
27 Francisco Moreno Carmona.
28 Antonio Quero López..
29 Francisco Albarado Riiiz
30 José Cosano Aguilar.
31 Luis Pérez Sampedro.

, 86 D. Juan Fernández Bordas.
86 Juan Avilés Prieto.
87 Francisco González Balaguer. 

' 88 Jose Pérez Chaparro.
89 Ildefonso Reina García. 

! 90 Fraucíscu Valverde Díaz,
91 Pablo Ruiz Amaro.
92 Agustín Bascón Morillo.
93 Juan Cosano Carrillo.
94 Gregorio Garcia Romáu.
9o Jose Cosano Gálvez.
96 José Migueles González. 
97 Tomás Jiménez García.
98 José Rey ea Porras.
99 Juan Humanes.

100 Antonio Quero Cabello. 
101 José Sánchez Sobrino, 
102 Simón Reyes Cosano.
103 José Cortés Reyeü, 
104 Antonio Morón Romero. 
105 Juan González Jiménez. 
106 Antonio Arroyo Cambera. 
107 Juan José Montero Cuenca. 
108 José Hernández Bruno. 
109 Antonio Alvarez Baena. 
110 Rafael Cano Melgar. 
111 Justo Aguilar Cabezas. 
112 Eduardo González Trigos. 
113 Julián Dehesa Jaén. 
114 Manuel Berral Cejas. 
116 Julián Prieto Mateo. 
116 Teodoro Santos Mateo. 
117 Juan Martínez Jurado. 
118 Cándido Rivas Garda. 
119 José Jurado Laque. 
120 Juan Cáceres Estrada. 
121 José Cejas Cáceres, 
122 Francisco Rivas Baena, 
123 Pablo Montilla Baena. 
124 José Rivas Morón. 
126 Macabeo Palma Rodríguez. 
126 Antonio Gálvez Quintero. 
127 Francisco Cejas Bascón. 
128 José Amador Fernández. 
129 Antonio Gutiérrez Merino. 

1 130 Manuel Luna Cornejo,
Í 131 José Rodríguez Peña, 
j 132 Francisco Moreno Porras.

133 Agustín Gutiérrez Berral. 
134 José Gómez Velasco, 
136 Santiago Cosano Chacón. 

• 136 Juan Reyes Cosano.
1, 137 Diego Molina Cosano,
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138 D. Juan Humanes Morón. 218 D. José Cabezas Cáceres. 298 D. Rafael Trigos Sánchez. 378 D, Gabriel Gutiérrez Lozano.
139 Antonio Rodríguez Carmona. 2i9 Luis Berral Cejas. 299 Luis Rejano Jiménez. 379 José Sánchez Estadillos.
140 José Pérez Graciano. 220 Juan Gallardo Aguilar. 300 Antonio Arroyo Sampedro. 380 Manuel Berral Merino.
141 Antonio Santos Arroyo. 221 Francisco Romero Molina. 301 Marcelino Guerrero Ligero. 381 Idefonso Mármol Fernández.
142 José Cornejo Pérez. 222 Ricardo Moreno Ortega. 302 Juan Luna Romero. 382 Bruno Jiménez Illanes.
143 Trifón Gálvez Cabello. 223 Antonio Jiménez Jiménez. 303 Manuel Jiménez Illanes, 383 José Merino Luna.
144 José Berral Infante. 224 Marcos Lozano Montero. 304 Teodoro Illaues Pozo. 384 Antonio Cabellti Gálvez.
146 José Sánchez García. 226 Jacinto Guerrero Rivas. 306 Juan Luna Gálvez. 386 Pet-onilo Graciano Dorado.
146 José Deza Jaén. 226 Antonio Carmona Ruiz. 306 Francisco Romero Haro. 386 Antonio Coseno Márquez,
147 Manuel Aguilar Rivas. 227 Juan Guerrero Linares. 307 Juan Pozo Pastor. 387 Jozé Muñoz López,
148 José Pastor Carmona. 228 Carlos Calzado Chacón. 308 Miguel Beltrán López. 388 José Reyes Morón.
149 Pascual González Montilla. 229 Juan Campos Ruiz. 309 Juan Molina Reyes, 389 Pascual Morillo Chaparro.
150 Francisco Rodríguez Carmona. 230 Manuel Aguilar Beltrán. 310 Antonio Quintero García. 390 Fernando Berral Barranco.
151 José Ibarra Gallardo, 231 Timoteo Merino Gálvez. 311 Juau Delgado Reina. 391 Esteban Graciano González.
162 Antonio Logroño Merino, 232 Félix Rivas Gálvez, 312 Marcos Cosano Cosano, 392 Francisco Franco Morón.
163 Francisco Berral Carmona, 233 Marcos Jiménez Garcia. 313 Francisoo Berral Gálvez. 393 Bartolomé Cosano Rivas.
454 José González Navas. 234 Alejandro Gálvez Luque, 314 Serapio González Navas. 394 Julián Calvo León.
156 Aníonio Cosano Gálvez. 235 Antonio Humanes Gálvez. 315 Luis Porras Castilla, 395 Domingo Ruiz Guerrero.
166 Rafael Valle Díaz. 236 Esteban Cejas Baena. 316 Antonio Jiménez Rivas. 396 Manuel Humanes Luna.
157 Francis co Rivas Chacón. 237 Francisco Quintero Navas. 317 José Estrada Pozo. 397 Francisco Berral Humanes.
168 José Cabello Gil. 238 Francisco Berral Jiménez. 318 Pedro Jurado Mates. 398 Juan Arroyo Graciano.
159 Manuel Humanes Gálvez. 239 Antonio Aguilar Saldaña. 319 Ensebio Cosano Ruiz. 399 Autonio Gabino Torres.
160 José Gálvez Luna, 240 Francisco Berral Barranco, 320 Antonio Rodríguez Ruiz. 400 Juan Quintero Piedro.
161 Antonio Santos Romero, 241 José Gálvez Prieto. 321 Francisco Gálvez Avilés. 401 Aubonio Moreno Mármol,
162 Félix Ma* as Cantos. 242 Francisco Fernández Carmona, 322 José Aguilar Cabezas. 402 José Humanes Gálvez.
163 Isidoro Jurado Humanes, 243 Antonio Luna Guerrero. 323 Manatí Cejas Berral. 403 Atanasio Delgado Ruiz.
164 Miguel Luque Acosta, 244 Francisco Ruiz Gálvez, 324 José Bescón Ramírez. 404 Serapio Gálvez Arrabal.
165 José Rojano Morales, 245 Diego Gálvez Aguilar. 325 Antonio Borra! Carmona. 405 Manuel Gálvez Berral.
166 Antonio Cerezo Prieto. 246 Antonio Berzal Jiménez, 326 José Romero Berral. 406 Juan Cejas Cortés.
167 Manuel C'osano Ruiz. 247 Doroteo Reina Chía, 327 Tomás Rivas Gálvez. 407 Rafael Balaguer Linares.
168 Juan García García. 248 Antonio Berral Medina. 328 Juan Jiménez Reinoso. 408 Bonifacio Carmona Kutz.
169 Marcos Bajo Martínez. 249 Antonio Guerrero Jiménez. 329 Miguel López Ligero. 409 Buenaventura Rívas Gálvez.
170 Antonio Guerrero Macías. 260 Joaquín Carmona Hurtado. 330 José Cosano Sebastianes. 410 Miguel Muñoz Rodríguez.
171 Diego Aguilar Saldaña. 251 Antonio Quero Morón. 331 Rafael P¿rez Siles 411 Cándido Cosano Ruiz.
172 Quintín Cejas Cuenca, 252 Dionisio Velasco Delgado. 332 Antonio Morón Merino. 412 Antonio Pérez Bascón.
173 Pascual González Montilla. 263 Quintín Ruiz Sampedro. 333 Manuel Estepa Sánchez. 413 José Santos Romero.
174 Pedro Ruiz Amaro. 254 Francisco Cejas Cáceres. 334 Joaquín Gil Gálvez. 414 Joaquín Rejano Medina,
176 Antonio Merino Gálvez. 255 José Morales Cabello, 335 Juan Cosan j Ruíz, 415 José Jiménez Aguilar.
176 José Jurado Varo. 256 Antonio Baena Bascón. 336 Felipe Almeda Saldaña. 416 -. José Sánchez Quero.
177 Aureliano Borrego Prado. 257 Antonio Berral Gálvez, 337 José Rodríguez Gálvez, 417 ^ '. utenio Arjona Morón.
178 Francisco Cortés Aumente. 258 Francisco Romero Gálvez. 338 Francisco Quero Rivas. 418 ■Juan Gutiérrez Berral.
179 Francisco Quero Morón. 259 José Prieto Ruiz. 339 pablo Morón Torres. 419 Antonio Delgado Gálvez.
180 Antonio Molina Reyes. 260 Francisco Aguilar Cano. 340 Antonio Cejas Lozano. 420 José Arroyo Pérez.
181 Antonio Graciano Amaro. 261 Manuel Gálvez Illanes. 341 Manuel Pérez Galindo. 421 Manuel Prieto Ruiz.
182 Diego Bueno Martos, 262 Francisco Carmona Roiz. 342 Francisco Nervión Torrea, 422 Gregorio Sánchez Mateos.
183 Pedro Amaro León.’ 263 Ildefonso Romero Rivas. 343 Ramón Rivas Pérez. 423 José Villegas Cruz.
184 Manuel González Gómez. 264 José Berral Jiménez. 344 Antonio Berral Quero. 424 Manuel Reina Morales.
186 José Jurado Pastor. 265 Dionisio Raya Zamora. 345 Joné Gutiérrez Berral. 425 Rafael Humanes Morón.
186 Domingo Rivas Esojo. 266 José Sánchez Matas. 346 Pedro Baena Bascón. 426 Juan Daza Jaén.
187 José María Humanes Logroño. 267 José Recio Jiménez. 347 Hfírmenegildo Ruiz Amaro. 427 Juan Bascón Ibarra.
188 Atanasio Cuenca Romero. 268 Danael Berral Delgado. 348 Aiitonio Jurado Gálvez, 428 Severo Clavellina Sebastianes
189 Rafael García Márquez. 269 Ramón González Morales. 349 Junn Humanes Aguilar. 429 Francisco Berral Quero.
190 Francisco Cosano Ruiz. 270 José Cejes Berral. 360 Manuel López Garcia. 430 Saturnino Cejas Sánchez,
191 Manuel Bascón Cosano. 271 Francisco Merino Luna. 351 Josó Soriano Arcos. 431 José Guerrero Morillo.
192 José Ruiz Baena. 272 Manuel Jurado Ruiz, 352 Ma;auel Recio Cerezo. 432 José Quero Rey.
193 Pedro Ruiz Reyes. 273 Juan Lozano Montero, , 363 Andrés Berral Gálvez. 433 Antouío Sánchez Garda.
194 Víctor Borrego Barco. 274 Matías Jurado Luque. 324 Toimás Garola Delgado. 434 Pedro Rivas Baena.
195 Pablo Reyes Berral. 275 Antonio Humanes Luna. 36-5 Jo.'aé Fernández Trenas. 435 Juan Alvarez Llamas.
196 Elias Almeda Jiménez. 276 José cabello Márquez. 356 JoSté Cejas Baena. 436 Miguel Gálvez Henares.
197 José Gómez Fernández. 277 José Gálvez Roiz. 357 Antonio Almeda Gil. 437 Francisco Cosano Cosano.
198 Juan Franco Morón. 278 Antonio Borrego Rodríguez, 35.8 Josié Salazar Reyes. 438 Rufino Cosano Chacón.
199 Antonio Cosano Ruiz. 279 José Guerrero Jiménez. 359 Joáé Illanes Pozo. 439 Juan Baeua García.
200 Juan Quero Delgado, 280 Gregorio Reyes Pérez. 360 Pedro Jurado Prieto. 440 Diego Estrada Gallardo.
201 Manuel Merino Luna. 281 Antonio Gálvez González. 361 Ant.onío Merino Luna. 441 Francisco Cosano Cejas,
202 Felipe Jiménez Gallardo. 282 Marcelo AguíIar Prieto. 362 Jos's López Gálvez. ^ 442 Juau Guerrero Cejas.
203 Francisco Gálvez Torres. 283 Antonio García Haro. 363 Frí,;ncÍ8C0 Haro Gutiérrez, 443 Pedro Palomero Peña.
204 Juan Luque Espino. 284 Francisco Gálvez Baena. 364 Antonio Cabello Carrera. 444 José Gutiérrez Gálvez,
205 Antonio José Gálvez Prieto, 286 Antonio Merino Gutiérrez 365 Juan Raíz Avilés. 445 Manuel Berral Jiménez.
206 Francisco Bachot Cabello. 286 Francisco Sales Labado. 366 Piafael Madrigal Beltrán. 446 Antonio Gálvez Cabello.
207 Pablo Santos Trenas. 287 Pablo Pineda Pérez. 367 ^■nton¡o Cuenca Morón. 447 Salvador Fernández Estrada,
208 Manuel Pino Soler. 288 Francisco Rivas Carmona, 368 ■Antonio Prieto Ruiz. 448 José Gálvez Gil.
209 Jesé Sampedro Cáceres. 289 Francisco Carmona Morón. 369 ’Juan Jurado Ruíz. 449 José Rejano Jiménez.
210 Manuel Repullo Quero- 290 Antonio Humanes Aguilar. 370 "Francisco Rodríguez Gálvez. 450 Antonio Morillo Merino.
211 Santano Guerrero Jiménez. 291 Francisco Carrera Alonso. 371 '^Joaquín Morales Rivas. 451 Tuan Berral Afán.
212 José Berral Merino. 292 Z-ferino Merino Ligero. 362 Antonio Gálvez Baena, 452 .Miguel Carmona Cantos.
213 Antonio Carmona Cosano. 293 Pedro Heredia Heredia. 373 ¿Nazario Ruiz Romero. 453 Juan Pastor Aguilar.
214 Antonio Esojo López. 294 Esteban Romero Gálvez. 374 ^Segundo Morón Saldaña. 454 Pedro Ruiz Cosano.
216 Francisco Jurado Cosano. 295 Ramón Cosano Cáceres. 375 * Fernando Fernández Luna. 455 Miguel Ruiz Cosano.
216 Manuel Morón Romero. 296 André Berral Afán. 376 ‘Juan Avilés Alvarez. 456 Antonio Esojo Guerrero,
¿17 Antonio López Gálvez. ' 29; Luciano Pérez Graciauo. 377 ’ Francisco Ruiz Fernández. José Saldaña Humanes,
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458 D. Manuel Lozano Montero. 
469 José Jaén Q-nerrero. 
460 Baltasar Gutiérrez Lozano. 
461 José Ligero Gálvez. 
462 Mateo Muñoz Romero. 
463 José Luna Quero. 
464 Rafael Jurado Prieto. 
466 Antonio Arroyo Graciano. 
466 José Rivas Berral. 
467 Santos Luna Gálvez. 
468 Antonio Carmona Pérez. 
469 Rodrigo Carmona Cantoa. 
470 Tomás Aguilar López. 
471 José García Carmona 
472 Manuel Cabezas Jaén. 
473 Baldomero García Santos. 
474 José Rivas Riva. 
476 Francisco Cerezo Fernández, 
476 Pascual Cabezas Jaéu. 
477 Manuel Arroyo Berral. 
478 Antonio Cáceres Ruíz. 
479 Francisco Berral Haro. 
480 José Recio Cerezo, 
481 Pablo Cuenca Morón, 
482 Celestino Jiménez Arroyo. 
483 Faustino Montero Cuenca, 
484 Ramón Ruiz Guerrero. 
486 José Luna Cañero. 
486 Francisco Baena Sánchez, 
487 Zóilo García Santos. 
488 Juan Carmona González. 
489 Antonio Sánchez Moreno. 
490 Joaquín Gálvez Velasco. 
491 Luis Baena Cosano. 
492 Acisclo Cosano Jiménez. 
493 Ramón Carmona Ruiz. 
494 José Pozo Cosano. 
495 Vicente Quero Delgado. 
498 Manuel Crespo Casado, 
497 Félix Berral Merino. 
498 Manuel Graciano González, 
499 Juan Rey Campuzano, 
600 Marcelino Rejano Ariza. 
501 Manuel Jiménez Prieto. 
502 Rafael Cantee Carmona. 
603 Francisco Jurado Cosano. 
604 Juan Morillo Aguilar. 
505 Antonio López Albaredo. 
50b Casimiro González Sánchez. 
507 Blas Logroño Berral, 
508 Pedro Castillo Rodríguez. 
509 Juan López Martínez. 
510 Hilario Jiménez García. 
511 José Mancilla Pérez. 
•^12 Francisco López Guerrero. 
013 Manuel Cuenca Domínguez.
514 Juan Bordas Quintero. 
516 Antonio Baena Barcos. 
516 José Quero Guerrero, 
517 Miguel Labrador Navarro. 
518 Bernardo Rey Muñoz. 
519 Juan Montero Cuenca. 
620 Antonio Saldaña Prieto. 
521 Tomás Paniagua León. 
t>22 Francisco Serrano.
523 Valentín Ruiz Gávez, 
524 Fernando Carmoma Reina, 
525 Pedro Aguilar Sánchez, 
526 Feliciano Cosano Rivas. 
527 José Quero Jaén 
528 Simón Cosano Carmona. 
529 Juan Gallardo Aguilar. 
530 Manuel Rey Muñoz. 
531 Manuel Arroyo Rubio, 
®32 Juan Guerrero Cejas.
533 Crietóbaí Quintero Labrador. 
^34 Gregorio Jur ido Mateos.
535 José Luque Gálvez. 
536 Miguel Cantos Carmona. 
537 Juan Montero Cuenca.

638 D. Gabriel Luna Guerrero. 
639 Francisco Berral Rey. 
640 Antonio Sánchez Doblas. 
641 Eusebio Pérez Cosano. 
542 José Rey Campuzano. 
643 Rafael Santos Romero. 
644 Francisco Gálvez Baena. 
646 Pedro Aguilar Prieto. 
646 Simón Ruiz Romero. 
647 José Valverde Lucena,
548 Valeriano Bascón Guerrero, 
649 José Gallardo Morón, 
650 Andrés Prieto Galán.
651 Pablo Jiménez Gutiérrez. 
662 José Gálvez Amaro. 
653 Antonio Luque Muñoz. 
654 Juan Sánchez Cosano. 
665 Patricio Cejas Cortés. 
666 Juan Amador Tabares.
557 Francisco Rodríguez Cielos. 
558 Manuel Montes Cuenca.
569 Antonio Saldaña Humanes. 
660 Manuel L^na Gálvez.
561 Valentín Cejas Montero. 
662 Juan Borrego Borrego. 
663 Maroos Rodríguez Roy.
564 Antonio Prieto Barahona. 
665 José Berral Baena.
566 Juan Molina Pavón. 
667 Santiago Luna Cañero. 
568 Antonio Serrano Cüstro. 
669 Antonio Pérez Humanes. 
670 José Torre.") Sánchez.
671 Manuel Boírfal Gálvez,
672 Bartolomé Aguilar Borrego, 
673 Juan González Sánchez. 
574 Rafael Palos Agudo.
676 Manuel Arjona Gálvez, 
576 Francisco Esojo López. 
677 Antonio Berral Baena. 
678 Jacinto Gálvez Torres.
679 Francisco Borrego Serrano. 
680 Francisco Pastor Maouhca, 
681 Camilo Baena Torres,
582 Manuel Almeda Cautos.
583 F’•ancisco Palos Montenegro. 
634 Manuel López Martínez,
686 Francisco Gonzáleí: Haro, 
686 Timoteo Baena Cosano.
687 Romualdo Arrroyó Cabello. 
688 Manuel Sánchez Ruiz,
589 Juan Pozo del Pozo, 
690 Diego Molina García. 
691 Manuel Labado Tabares. 
692 Antonio Bascón ÍUauea.
593 Bernardino Meríiio Montero. 
694 Francisco Berral Infante, 
696 Santiago L,^^^p Gálvez. 
596 Manuel Solís Cautos.
697 Francisco Crespo Casado. 
698 Juan Cano Morales.
699 José Estepa Sánchez.
600 Frauciaco P. Pér iz de Siles. 
601 Juan Padilla Carmona.
602 Francisco M orales Gallardo.

Los Interventores qi 3 suscriben, 
certificamos: Que en la elección de 
Diputados provinciales verificada en 
este, Colegio el día 9 de Septiembre 
tomuron parte en la votación los 602 
electoires, cuyos nombres figuran en la 
precedetote lista, siendo el resultado de 
dicha ekecoión en la exprescida mesa el 
siguientie;

. RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

El Exorno.- Sr. D. Miguel Al
varez de : Sotomayor y Cu
rado, Con de de Huet...... 321

D . Francisco P. Rivas y Fer
nández.............................. 416

D . Rafael Padilla y Parejo,. . 319
Exorno. Sr. D. Rafael Flores 

Rodríguez  602
D . Diego de la Bastida y Toro. 126 
D. Vicente Antonio Torres 

y Muñoz  32
Y en cumplimiento dei art. 92 de la 

Ley de 28 de Diciembre de 1878, ex
pedimos la presente para remitú'la 
al Exemo. Sr. Gobernador civil, en 
esta tercer Colegio de Santiago á 
9 da Septiembre de 1888.—Interven- 
toress: Francisco P. de Siles.—Juan 
Cano.—Juan Padilla.—José Estepa.— 
V.** B.°~Manuel Solís.

(Continuará)

Gobierno militar de la provincia 
de Córdoba

Múa. 1.878.

Revistas. — Sobsecbítahía. —Sec
ción DE ASUNTOS OENEEaLES. — ClBOU- 
LAB.—Exorno. Sr.: Próxima la ¿poca 
en que los individuos de las Reservas 
y los reclutas disponibles y en depó
sito deben pasar la revista anual re
glamentaria, y en vista de varias con
sultas dirigidas á este Ministerio res
pecto á la forma en que debe verifi
carse dicho acto, el Rey (Q. D. G,), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, iuspirándose eu el noble pensa
miento de que los obligados á concu
rrir á él no abandonen sus faenas ni 
hagan jornadas ni gastos extraordina
rios, se ha servido disponer que en el 
presente año tenga lugar la revista con 
sujeción á las reglas siguientes:

l .“ Los individuos de las dos Re
servas y reclutas disponibles y en de
pósito de todas las armas é institutos 
del Ejército qua tengan su residencia 
en la capitalidad de las zonas milita
res, ó en las de los regimientos de Re
serva de Caballería é Ingenieros y De
pósito de reclutamiento de Artillería, 
se presentarán para pasar la revista al 
Jefe de la unidad ¿ que pertenezcan.

2 ." Los que la tengan fuera de di- 
Ichos puntos, podrán pasaría presen- 

tándose al Alcalde ó à falta de éste al 
| Comandante del puesto de la Guardia 

civil del punto donde residan, quienes 
formarán las relaoioues correspondien
tes, clasificadas por armas, de los indi
viduos que revisten, consignando en 
los pases la nota de revistados.

3 ." En los puntos que no sean cabe
za de zona y haya Comandante Militar 
ó destacamento mandado por Oficial, 
ante él pasarán la revista los indivi
duos de las Reservas y reclutas dispo
nibles y en depósito, y como se pre
viene en el número segundo, forma
rán relaciones clasificadas por armas 
de los que revisten,

4 .* Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan trasla
dado su relidenda, pasarán la revi-sta 
ante el Jefe del Batallón, Alcalde ó 
Comandante de la Guardia civil del 
punto donde se hallen.

5 .* Loa Jefes de las zonas militares 
en cuya capitalidad no haya Jefe ú 

i Oficial ante quien puedan pasar la re-

.- - -- _riiijj--- ^M-* 

vista los individuos de las otras armas 
é institutos, dispondrán lo convenien
te para que la pasen en los Batallones 
de Depósito respectivos.

6 .* La revista se pasará dentro del 
mes de Octubre próximo, y en la pri
mera quincena del de Noviembre; los 
Alcaldes, Comandantes de puesto de la 
Guardia civil y de destacamentos, re
mitirán las relaciones de los revistados 
álos Jefes de la zona de la demarca
ción, quienes á su voz dirigirán en la 
segunda quincena las correspondien
tes á diferentes armas é institutos, á 
los Jefes de las unidades de reserva 
respectiva.

7 .* Terminado el plazo de la revis
sa los Jefes de las unidades de reaer- 
vá procurarán averiguar el paradero 
de los que han faltado, dirigiéndose 
de oficio á los Alcaldes.

3 .“ En la segunda quincena del 
mes de Diciembre, los Coroneles Jefes 
de las zonas remitirán á los Goberna
dores militares de las respectivas pro
vincias estados numéricos con separa
ción de situaciones de loa individuos 
afectos á los Batallones de Reserva y 
Depósito de su demarcación que hayan 
debido pasar revista, expresando el 
número de los que lo hubieren efec
tuado personalmente ó por escrito, y 
el de los que no lo hayan verificado 
en forma alguna.

Loa Jefes de los Depósitos de reclu
tamiento da Artilleda y de los Regi
mientos de Reserva de Ingenieros y 
Caballería, remitirán iguales eatados 
á los Gobernadores de las provincias 
á que correspondan las zonas en que 
tengan su habitual residencia loa indi
viduos de la reserva activa y segunda 
re.serva afectos á las unidades orgáni
cas de su mando, expresando el núme
ro de los existentes en cada zona, el de 
los que hayan pasado la revista perso
nalmente ó por escrito, y el de los que 
hubiesen dejado de verificarlo. Esto 
no obsta para que remitan á las Direc
ciones respectivas los estados corres
pondientes.

9 .* Los Gobernadores militares re
mitirán dichos estados á los Capitanes 
generales de los distritos á fin de que 
estas autoridades lo verifiquen en re
sumen á este Ministerio para que sea 
conocido en el mismo el resultado ge
neral de la revista.

10 . Los expresados Gobernadores 
dispondrán la inserción de estas circu
lar en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y excitarán el celo de los Al
caldes para que coadyuven al resulta
do de la revista cumpliendo eon 'las 
prescripciones que les atañe, ó impul
sando á cumplir con sus deberes á su 
administrados

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.—Es copia: El Coronel Co
mandante Secretario, Antoniodel Rosal,

AVISTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 2.001.

Resuelto por la Corporación muni
cipal de mi presidencia contratar en 
subasta pública la construcción de una
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alcantarilla que, partiendo de la calle 
de los Deanes, enlace con la que existe 
en la inmediata de Torrijos, se anuncia 
por término do 15 días la licitación de 
este servicio, cuyo remate habrá de 
efectuarse de una á dos de la tarde del 
lunes 22 del corriente, en el despacho 
de esta Alcaldía,con arreglo ai proyec
to y condiciones que desde hoy se ha
lla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal-

Servirá de tipo á la subasta la canti
dad de 9.365 pesetas 77 céntimos á que 
en totalidad asciende el presupuesto 
de las indicadas obras, y las proposicio
nes se formularán por personas que 
teagan aptitud legal para contratar, en 
pliegos cerradoé y papel de la clase 
11.* (de una peseta) debiendo acompa
ñar el licitador, además de sÚ cédula 
personal, recibo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de estos 
fondos municipales la suma de 468 pe
setas 78 céntimos en concepto de fian
za previa para tornar parte en la su
basta, y redactarse aquellas con arreglo

’ * ' al siguiente
- MODELO

D. P. de T.. vecino de.... . habi
tante en la casa número...., calle de...... 
como j ustifie a la cédula personal que 
acompaña, enterado de la documenta
ción que constituye el proyecto relati
vo á la construcción de una alcantari
lla en la calle de los Deanes, aceptando 
en todas sus partes las condiciones es
tablecidas, y sometiéndose á su cumpli
miento, se obliga á realizar dicha obra 
por la cantidad de (tantas pesetas, por 
letra).

(Fecha y firtna del proponente).
Córdoba 8 de Octubre de 1888.— 

J. R. Sánchez.

Villafranca.

Núm. 2XXB.

D, Ficardo Herreray Zamorano, Alcalde 
cojistitacional de e-fta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado licitadores en las subastas an
teriormente celebradas para el arren- 
dámiento do varias fincas pertene
cientes á este Pósito, se anuncia un 
nuevo remate por los tipos que á con
tinuación S) expresan:

Bellita

PUa. Cía-

Árrientlos desde 1.° de Noviem ■ 
irede 1883á igual dta de 1889.

-j Ün molino aceitero, 11a-
i . mado de los Frailes..............  82,60

Arriendos desde Cariiaeal 
de 1889 â igual día de 1890,

Un olivar, término de Bu
jalance, pago del Monte Real, 
con dos fanegas tres celemi- 
116?.........  31,00

Otro, término de Adamuz, 
sitio de Navasoguero, con 
nueve fanegas seis celemi
nes......................................... 110,40

Una posesión de olivar, en 
.dicho término de Adamuz, 
pago de la Parrilla, con 34 
fanegas................................. 180,00

La subasta para el arriendo de di

chas fincas tendrá efecto el día 28 del 
presente mes, desde las once á las doce 
de su mañana, en las Casas Ayunta
miento de esta villa, sirviendo de tipo 
la renta designada á cada predio y con 
sujeción ai pliego de condiciones que 
se encuentra de madifiesto en la "Se
cretaria municipal para conocimiento 
de los licitadores.

Villafranca 9 de Octubre de 1888.— 
Ricardo Herrera.

.i ü Z G A D 0 S

Lucena.

Núm. 1.990.

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Jues 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido, etc.

Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la Ley del Jurado he acor
dado se proceda en el local de este Juz
gado de instrucción, el Jueves once del 
corriente, à las doce de su mañana, ai 
sorteo de los seis Vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir 
la Junta de este partido para la for
mación de las listas de Jurados corres
pondientes al mismo.

Dado en la ciudad de Lucena á 6 de 
Octubre de 1888.—Atanasio de Bur
gos.- Por mandado de S. 8., Pedro da 
Blancas Molero.

Bujalance.

Núm. 1.982.

B. José iíluñoe Bocanegra, Hector en 
Derecho Cioil y Canónico, Ahogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juee de 
primera instancia de esta ciudad y sa 
partido.

Hago saber: Que en este de mí car
go y por la licencia de Don Pedro Can 
tó, que de sempeña el que refrenda, se 
siguen diligencias para hacer efecti
vas las costas á cuyo pago fué conde
nado Antonio Notario Fernández (a) 
Reñaña, en causa que se le siguió por 
lesiones, en cuyas diligencias he acor
dado en providencia de este día sacar 
á pública suba sta y señalado para ella 
el día 30 del actual, los bienes que le 
fueron embargados, consistentes en la 
finca que se deescribirá, bajo las condi
ciones que se expresarán, siendo la 
hora señalada para espresada su basta 
la de las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

FINCX EUBAKSADÁ

Una casa, sita en el barrio de Reta
mar de la ciudad de Montoro, en su 
calle del Pino, número 4 de población; 
lindante; por la derecha, entrando, con 
corral de la de Bartolomé Bravo, en la 
calle Calvario; por la izquierda, con 
molino acceitero de D. Bartolomé Al
calá, y por la espalda, con antedicho 
molino, cuya casa ha sido tasada por 
peritos en la cautidad de mil doscien
tas noventa y tres pesetas..........1.293

CONDICIONES

1 .* Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario para que sean examinados por 
las personas que quieran tomar parte 
en esta subasta, previniéndose à los li
citadores que deberán conformase con 
ellos y no podrán exigir otros.

2 .* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos tercer? s partes del 
precio de su tasación.

3 .* Que loa postores han de consig
nar previamente para tomar parte en 
la subasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe de tasación, sin cuyo requisito 
no se le admitirán las posturas.

Dado en Bujalance á 6 de Octobre 
de 1838.—José Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario, por mi compañero Cantó, 
Pedro de la Vega.

ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que fje publica por medio del presante periódico oficial á fin de qua si 
algún pueblo creyese que se había omitido su instancia, pueda deducir en el 
preciso tériíjíno de 16 días la oportuna reclamación ante el 3r, Delegado de Ha
cienda de e^ta provincia. .. ,

Oórdoba-8 de Octubre de 1883,—El Administrador, P. L, Juan ^. Clavijo. ’

^^^ro TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 
, — í-)t¿-—

COMANDANCIA.’ DE CÓRDOBA

, NWL9æ-

MES DE SE’PTIEMBXa DB 1888.

Fesumen de las capturas verifica das por esta Comandancia en el citado mes.

Córdoba 7 de Octubre de'’ 1888.—El primer Jefe, Manuel Oaroía Kaggen.

DeUnoa entes 
y ladronee.

4

Beos 
prófugos.

DESFiaTOSES Detenidos por 
faltas levos.

Armas 
recogidas.

ContmbiJidos 
apr ohendldo*.

de Kjéioi^. de presidio.

60 n
3* 

Vi

L*

21 16 n

IMPUNIA PKOTINOLAI. (CAlA SOCCHKO HCU’ICIC),

Núm. 1.996.

Relafión de les instancias presentadas por los pueblos da esta proviccia so
licitando cou arreglo á la ley de 8 de Mayo anterior é Instrucción de 21 de Ju
nio, exencióii de Venta de las fincas que á continuación ae expresan.

t

Nombre * 
de los pueblos. Nombre de la.s úncaa. Fecha de las instancias.

Hinojosa del Tjaque, Varios terrenos de aprovecha-

miento común de sus vecinos.. 6 Julio de 1888. -

Conquista.,, (........ Debesa Quebradilla...................... 20 Idem Id.

21 Idem id.

Almodóvar fiel Río.. Varios terrenos de aprovecha-

1.“ de Agosto id.

tulle» Dehese Malagana........... .............. 6 Idem id.

Adamuz.... ................ Varios terrenos de aprovecha-

16 Idem id.

Adminisfración subalterna de Hacienda 
Baena.

Núm. 1.997.
ü'Bicardo Castella y Gomále^, Admi

nistrador subalterno de Hacienda de 
esie partido.
Hago saber. Que transcurridos los 

dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalado para pagar el primer trimestre 
de contribución industrial de Baena, 
Luque y Valenzuela, y territorial de 
este último pueblo, he dictado provi
dencia declarandoineursos en el apre
mio de primer grado y recargo corres
pondiente á los contribuyentes moro
so por dicho concepto.

x en cumplimiento del arl. 14 de la 
Instrucción se publica el presente, ade
más de llenar los otros requisitos exigi
dos en el mismo,

Baena 4 de Octubre de 1888, — El 
Administrador subalterno de Hacien
da, Ricardo Castella.
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